
Constancia secretarial. Le informo señor juez que, el día 7 de abril de 2022, 

estando dentro del término otorgado, el apoderado judicial de la parte 

demandante, a través del correo electrónico del despacho, radicó memorial. A 

despacho para que provea. Medellín, 22 de abril de 2022. 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Medellín. 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

tomar las siguientes determinaciones.   

 

Primero. Incorporar al expediente nativo, el memorial radicado virtualmente por 

el apoderado judicial de la parte demandante el 7 de abril de 2022, por medio del 

cual aporta la póliza presuntamente subsanada.     

 

Segundo. De conformidad con lo consagrado en el literal b del numeral 1° y el 

numeral 2° del artículo 590 del C.G.P., se decreta como MEDIDA CAUTELAR 

la INSCRIPCIÓN de la demanda sobre el establecimiento de comercio 

denominado BAR TESLA, identificado con la matricula mercantil número 21-

588001-02 registrado en la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. Y, 

en consecuencia, conforme a lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, por 

secretaria, ofíciese a tal entidad.   

 

Tercero. El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del 

trabajo virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos 

emanados de los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura de Antioquia, 

con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

Radicado no. 05001 31 03 006 2022 00056 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Rodolfo García Montes.  

Demandados Gilberto Montes Giraldo y Doralba Escobar 

Quintero. 

Asunto  Incorpora – Decreta medida cautelar.      

Auto interloc. # 0599. 



JUEZ. 
EDL 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_25/04/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  065 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


